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fusión, la fecha desde la que desempeñan sus cargos y las 
mismas indicaciones de quienes vayan a ser propuestos 
como administradores como consecuencia de la fusión. Así 
mismo, y de acuerdo con el artículo 166 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, 1564/89, de 22 de di-
ciembre, se comunica a los señores acreedores de la socie-
dad a la fecha de acuerdo, su derecho a oponerse al mismo 
en los términos recogidos en la norma de referencia.

Dos Hermanas, 21 de septiembre de 2006.–El Adminis-
trador único de «Artis Inversiones y Desarrollos, Sociedad 
Limitada», don Diego Javier Campón Ramos. El Adminis-
trador solidario de «Altair Gestión de Inversiones, Socie-
dad Limitada», don Antonio José Campón Ramos. El Ad-
ministrador único de «Hijos de López Ponce, Sociedad 
Limitada», don Jesús Montes Blanco. El Administrador 
solidario de «Galende Gestión Inmobiliaria, Sociedad Li-
mitada», don Gabriel León Durán.–56.528.

2.ª 10-10-2006 

 ASCENSORES REKALDE, S. A.
Edicto

Doña Begoña Vesga Gómez, Secretaría del Juzgado de lo 
Mercantil número 1 de Bilbao, (Bizkaia), anuncia:

Que en el expediente de jurisdicción voluntaria núme-
ro 265/06 sobre convocatoria judicial a Junta general de 
accionistas, se ha acordado:

1. Desconvocar la Junta general extraordinaria de 
accionistas de Ascensores Rekalde, Sociedad Anónima, 
que se había señalado para el día 16 de octubre de 2006 
en la sede del Ilustre. Colegio de Abogados del Señorío 
de Bizkaia.

Convocar Junta general extraordinaria de accionistas 
de Ascensores Rekalde, Sociedad Anónima, que tendrá 
lugar en el hotel Novotel, calle Ríos Castaños, número 2, 
final de los establecimientos Megapark, en la ciudad de 
Barakaldo, presidida por don Donato José Rodríguez 
Álvarez, actuando como Secretario la persona que desig-
ne la Junta, en primera convocatoria, el día 13 de no-
viembre próximo a las dieciocho horas en primera con-
vocatoria, y 14 de noviembre a la misma hora, en 
segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese por fallecimiento del Administrador 
único don Pedro Antonio Prieto Argueso y nombramien-
to de nuevo órgano de administración.

Segundo.–Modificación de los Estatutos sociales en 
lo necesario para adaptarlos a los acuerdos que se adop-
ten en la Junta.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, sí procede, del acta de 

la propia Junta.

Bilbao, 29 de septiembre de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Begoña Vesga Gómez.–57.368. 

 AUTELEC, S. A.
(Sociedad escindida) 

INICIATIVAS MEDITELEC S. L. 
(Sociedad beneficiaria) 

Se hace público que en la Junta general extraordiona-
ria y universal de «Autelec Sociedad Anónima» (socie-
dad escindida), celebrada con fecha 22 de septiembre de 
2006, se acordó la escisión de una parte del patrimonio 
de la sociedad escindida, consistente en el patrimonio 
total de una tercera empresa denominada «Industrial 
Meditelec, Sociedad Limitada Unipersonal», de la que la 
Sociedad escindida es única titular de sus participaciones 
sociales, permaneciendo en la sociedad escindida todas 
las restantes titularidades exceptuando las que correspon-
den a la referida última entidad que quedará extinguida 
por disolución. Dicho patrimonio escindido se traspasará 
a la sociedad de nueva creación beneficiaria de la esci-

sión, «Iniciativas Meditelec, Sociedad Limitada» (socie-
dad beneficiaria), todo ello conforme al proyecto de esci-
sión depositado en el Registro Mercantil de Valencia.

Se hace constar el derecho que asiste a todo socio y 
acreedor a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y del Balance de escisión, así como el derecho de oposi-
ción de los acreedores en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociededes Anónimas.

Alfafar (Valencia), 2 de octubre de 2006.–Secretario 
del Consejo de Administración de la Sociedad escindida, 
Mario Franch Torres.–57.238. 1.ª 10-10-2006 

 BANCO DE SABADELL, S. A.
(Sociedad absorbente) 

BANCO URQUIJO, S. A.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de Ban-
co Sabadell, celebrada en Barcelona el 5 de octubre 
de 2006, y de Banco Urquijo, celebrada en Madrid el 5 
de octubre de 2006, después de aprobar los Balances de 
fusión cerrados a 30 de junio de 2006 y el proyecto de 
fusión, y a la vista del informe del Experto Independiente 
Horwath Plm Auditores, Sociedad Limitada, acordaron 
la fusión entre Banco Sabadell y Banco Urquijo, median-
te la absorción de la segunda por la primera, con disolu-
ción sin liquidación de Banco Urquijo y el traspaso en 
bloque, a título universal, de su patrimonio a Banco Sa-
badell que adquirirá por sucesión universal los derechos 
y obligaciones de Banco Urquijo.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al proyecto de fusión redactado y suscrito por los Admi-
nistradores de Banco Sabadell y de Banco Urquijo, que 
fue depositado en los Registros Mercantiles de Barcelona 
y Madrid, en fechas 25 y 28 de julio de 2006, respectiva-
mente.

El tipo de canje aprobado es de 9 acciones de Banco 
Sabadell de 0,50 euros de valor nominal cada una, por 10 
acciones de Banco Urquijo de 3,01 euros de valor nomi-
nal cada una.

Para atender el canje de la fusión, Banco Sabadell 
entregará a los accionistas de Banco Urquijo acciones 
propias en autocartera según la relación de canje ante-
riormente indicada.

El canje de las acciones de Banco Sabadell por accio-
nes de Banco Urquijo surtirá efecto una vez inscrita la 
fusión en los Registros Mercantiles de Barcelona y Ma-
drid y una vez transcurrido el plazo para la oposición de 
acreedores a la fusión, de conformidad con el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las acciones de Banco Urquijo se canjearán por ac-
ciones de Banco Sabadell dentro del plazo de un (1) mes, 
a contar desde la correspondiente publicación en el Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios 
de mayor circulación de Barcelona y Madrid, que se lle-
vará a efecto una vez concluido el proceso de fusión.

El canje de las acciones de Banco Urquijo por accio-
nes de Banco Sabadell se efectuará de conformidad con 
los procedimientos establecidos para el régimen de las 
anotaciones en cuenta a través de las entidades deposita-
rias, que lo efectuarán de acuerdo con las instrucciones 
recibidas de la entidad encargada de la llevanza del regis-
tro contable de las anotaciones en cuenta.

Los accionistas de Banco Urquijo titulares de accio-
nes representativas del capital social de esta sociedad, en 
número tal que no sea suficiente para obtener 9 acciones 
de Banco Sabadell, podrán agruparse con otros accionis-
tas de la sociedad. En otro caso, y para liquidar las frac-
ciones que resulten del procedimiento de canje de las 
acciones en función del tipo de canje establecido, Banco 
Sabadell adquirirá las acciones sobrantes de Banco Ur-
quijo a sus titulares a 24,74 euros por acción.

Como consecuencia de la fusión por absorción, las 
acciones de Banco Urquijo serán anuladas, canceladas y 
quedarán sin valor alguno.

No se han acordado modificaciones estatutarias en 
Banco Sabadell, ni en Banco Urquijo como consecuencia 
de la fusión.

Las acciones entregadas por Banco Sabadell en canje 
tendrán plenos derechos y darán derecho a participar en 

sus ganancias sociales sin limitación de fecha, en las 
mismas condiciones que las restantes acciones en circu-
lación. En distribuciones que sean satisfechas con poste-
rioridad a la inscripción en el Registro Mercantil de la 
escritura de fusión, las acciones de Banco Sabadell exis-
tentes previamente y las que se entreguen para atender el 
canje participarán con igualdad de derechos en propor-
ción al valor nominal de cada acción.

La fecha desde la cual las operaciones de Banco Ur-
quijo habrán de considerarse realizadas, a efectos conta-
bles, por cuenta de Banco Sabadell, será la de 1 de agosto 
de 2006.

No existen titulares de acciones de clases especiales ni 
de derechos especiales distintos de las acciones en Banco 
Urquijo. Asimismo, no se concederán ningún tipo de 
ventajas al experto independiente, ni a los Administrado-
res de las sociedades que intervienen en la fusión.

Las respectivas Juntas Generales Extraordinarias de 
Banco Sabadell y Banco Urquijo han acordado que la 
operación de fusión se acoja al régimen tributario espe-
cial previsto en el Capítulo 8 del Título 7 del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 4/2004.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
de cada una de las sociedades que participan en la fusión 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, los cuales se encuentran a su dis-
posición en los respectivos domicilios sociales y en la 
página web www.bancosabadell.com.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión, durante el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión, en los términos señalados en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de octubre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, Sr. 
Miquel Roca i Junyent, y el Secretario del Consejo de 
Banco Urquijo, Sociedad Anónima, Sr. Joan Roca Saga-
rra.–57.634. 2.ª 10-10-2006 

 BONDERALIA, S. A.
(Sociedad absorbente)

PRODUCTOS QUÍMICOS
MONTOIL, S. A.

(Sociedad absorbida)
Fusión por absorción

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de accionistas de Bonderalia, S. A. 
(Sociedad absorbente) y Productos Químicos Montoil, S. 
A. (Sociedad absorbida), celebradas en fechas 2 y 3 de 
Octubre de dos mil seis, respectivamente, aprobaron por 
unanimidad, la Fusión por absorción por parte de la So-
ciedad Bonderalia, S. A., de la Sociedad Productos Quí-
micos Montoil, S. A. (Sociedad 100% participada por 
Bonderalia, S. A.), todo ello en base al Proyecto de Fu-
sión impropia, depositado en el Registro Mercantil de 
Barcelona y Zaragoza los días 26 y 27 de septiembre 
de 2006, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vi-
gente, se hace constar expresamente el derecho que asiste 
a los socios, acreedores de las Sociedades implicadas y 
representantes de los trabajadores, de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
Fusión, de cada una de las Sociedades indicadas, así 
como el derecho de oposición de los acreedores en el 
plazo de un mes contado desde la fecha de publicación 
del último anuncio.

Zaragoza, 4 de octubre de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Ramón Sopeña García.–57.423.

y 3.ª 10-10-2006 

 CALEB BRETT IBÉRICA, S. A.

De conformidad con el artículo 59 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace saber a los accionistas 
de la sociedad Caleb Brett Ibérica, Sociedad Anónima (la 


